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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE DICIEMBRE DE LA COMISIÓN EDILICIA DE FOMENTO
Y DESARROLLO ECONOMICO, 17 DE DICIEMBRE DE 2015.

Regidora Ana Priscila González García.- Buenas tardes Regidora, buenas tardes compañeros
Regidores, siendo las 13:25 horas del día 17 de diciembre del año 2015, con fundamento en los
artículos 51, 57, 58 y 73 en su fracción I del Reglamento para el Funcionamiento de las Sesiones
y Comisiones del H. Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, y demás ordenamientos
aplicables, estamos reunidos en la Sala de Expresidentes de la Presidencia Municipal de Tonalá,
Jalisco, sito en el número 21 de la calle Hidalgo de la cabecera municipal, con el objeto de
celebrar Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Fomento y Desarrollo Económico; para tales
efectos, Secretario Técnico, tome nota y nombre lista de asistencia.

José Ángel Navarro Sánchez. - Gracias, muchas gracias, buenas tardes a todos los presentes; en
atención al primer punto del orden del día, procedo a nombrar lista de asistencia.

NOMBRE PRESENTE/AUSENTE
1 Regidora Ana Priscila González García

Presidenta
PRESENTE

2 Regidor Enrique Palacios Díaz
Vocal

PRESENTE

3 Regidora Melina Gallegos Velásquez
Vocal

AUSENTE

4 Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga
Vocal

PRESENTE

5 Regidor Gabriel Castellanos Valencia
Vocal

PRESENTE

Le informo que se encuentran presentes 4 Regidores que integran la Comisión. Es cuánto.

Regidora Ana Priscila González García. - Con 4 Regidores presentes se declara el quórum legal y
formalmente instalada esta Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Fomento y Desarrollo
Económico. Por lo que, pasando al segundo punto, cedo nuevamente el uso de la voz al
Secretario Técnico, para que dé lectura a la Orden del Día.

José Ángel Navarro Sánchez. - Regidora Presidenta, procedo a dar lectura de la
Orden del día:

1.- Lista de asistencia, verificación y declaración de quórum legal.
2.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión de esta Comisión, verificada el día 19 de
noviembre de 2015.
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4.- Propuesta de esta Presidencia a los integrantes de la Comisión, para suscribir de manera
conjunta, Iniciativa QUE APRUEBA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN, DESARROLLO
ECONOMICO, TURISTICO Y ARTESANAL, SE VINCULE CON EL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO,
JALISCO PARA FOMENTAR EL EMPLEO Y OTORGAR APOYOS ECONOMICOS A LA POBLACIÓN
DESEMPLEADA DE TONALÁ, JALISCO.
5.- Asuntos Varios.
6.- Fecha de celebración de la próxima sesión.
7.- Clausura de la sesión.

Regidora Ana Priscila González García. - Se somete a su consideración el orden del día y solicito
que de forma económica emitan su voto los que estén por la afirmativa para su aprobación.

José Ángel Navarro Sánchez. - Regidora Presidenta, me permito informarle que el orden del día
fue aprobado por unanimidad.

Regidora Ana Priscila González García. - Señor Secretario Técnico, prosiga con el siguiente
punto del orden del día.

José Ángel Navarro Sánchez. - Regidora Presidenta, siguiente punto de nuestra orden del día
corresponde a:
3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión de esta Comisión, verificada el día 19 de
noviembre de 2015.

Regidora Ana Priscila González García. - Solicito la anuencia de esta Comisión para omitir la
lectura del acta de la sesión del 19 de noviembre de 2015, considerando que ya les fue
entregada con la convocatoria a esta sesión. Por lo que de manera económica emitan su voto
los que aprueben la omisión de la lectura del acta mencionada.

José Ángel Navarro Sánchez. - Se aprueba la omisión de la lectura del acta con 4 votos.

Regidora Ana Priscila González García. - Ahora les pregunto ¿si existe alguna observación sobre
el contenido del acta?

Regidora Ana Priscila González García. - Al no existir observaciones, solicito su voto de forma
económica para aprobar el acta.

José Ángel Navarro Sánchez. - Regidora Presidenta, se aprueba el contenido del acta con 4
votos.
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Regidora Ana Priscila González García. - Secretario, por favor recabe las firmas de los Regidores
en el acta que se acaba de aprobar.

José Ángel Navarro Sánchez. - Se han recabado las firmas, Regidora.

Regidora Ana Priscila González García. - Continuamos con el siguiente punto Secretario.

José Ángel Navarro Sánchez. - Abordamos el cuarto punto que corresponde a:
4.- Propuesta de esta Presidencia a los integrantes de la Comisión, para suscribir de manera
conjunta, Iniciativa QUE APRUEBA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN, DESARROLLO
ECONOMICO, TURISTICO Y ARTESANAL, SE VINCULE CON EL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO,
JALISCO PARA FOMENTAR EL EMPLEO Y OTORGAR APOYOS ECONOMICOS A LA POBLACIÓN
DESEMPLEADA DE TONALÁ, JALISCO.

Regidora Ana Priscila González García. - En la propia iniciativa que en este momento les
haremos entrega, se especifica de manera más amplia, que en esta Comisión estamos
facultados para coadyuvar a la instrumentación de planes y programas de promoción,
coordinación, apoyo y fomento del desarrollo económico y del empleo en el municipio.
Haciendo uso de estas facultades nos hemos dado a la tarea de conocer las áreas de
oportunidad para coadyuvar en el fomento del empleo, hemos investigado y conversado con
diferentes servidores públicos estatales y federales y estamos convencidos que hay una serie de
acciones que se deben emprender para lograr estos objetivos. Una de estas y la más inmediata
es atraer al municipio los programas del Servicio Nacional de Empleo, Jalisco, razón por la que
nos permitimos elaborar la iniciativa, misma que nos gustaría que Ustedes también la
suscribieran para su presentación al pleno, considerando que se pueden apoyar a muchas
personas y también a empleadores. Ustedes deciden.

José Ángel Navarro Sánchez: ¿Desean que se de lectura a la iniciativa?

Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga: No quiero verme como el más práctico de todos, pero
creo que no tiene ningún problema es protocolo nada más.

Regidora Ana Priscila González García. - Por favor Secretario recabe las firmas para proceder
posteriormente a cumplimentar el trámite y subirla al Pleno.

Regidora Ana Priscila González García. - Continuamos con nuestra sesión, Secretario.

José Ángel Navarro Sánchez. - El siguiente punto corresponde al número, 5.- Asuntos Varios

Regidora Ana Priscila González García. - Pregunto a los compañeros integrantes de esta
Comisión, si alguno tiene algún tema o asunto que quieran tratar o compartir en nuestra
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reunión; a la vez le instruyo Secretario para que se sirva registrar las intervenciones de los
compañeros Regidores.

Regidor Enrique Palacios Díaz. - Si Regidora sería bueno ir viendo lo que en varias
administraciones se ha dicho sobre un corredor industrial, tema que se ha quedado en pláticas y
se han acercado varios empresarios que tienen terrenos en lugares estratégicos por ejemplo
está el nuevo libramiento del periférico donde hay 20-25 hectáreas donde podemos bajar
recursos del gobierno federal para ofrecerle a diferentes empresas que vengan a invertir al
municipio de Tonalá para incrementar fuentes de empleo, porque yo veo que puras casas y
casas, ya tenemos que demarcar territorios donde se hagan ya los usos de suelo como industrial
o empresarial que de alguna manera puedan invertir. Porque si no le hacemos así nos van a
llenar de casas, yo decía del corredor del Vado que se ha mencionado mucho que se iban hacer
puras cosas industriales, pero no se aterrizaron, no sé si sería prudente acercar a los
empresarios que tienen predios ahí para proponerles y ya ponerles el uso de suelo, por ejemplo,
lo que paso con el tema del “polvorín” donde los han ido aventando, pero no se han delimitado
los planes parciales, parecieran que los hacen al vapor. Por ejemplo, a los artesanos que
manejan las fábricas de vidrio no tienen donde decirles “vete a tal zona y de ahí ya no te vamos
a mover”, no sé si tengan a bien compañeros Regidores ir viendo ya la delimitación de estas
zonas para establecerlo ya en un plan parcial, para sucesivamente poder decirle a un
empresario en donde puede invertir y aparte ver que se le puede ofrecer. Por ejemplo, yo
estuve en reuniones del SIAPA donde decían que muchas empresas se fueron a invertir a
Guanajuato donde les ofrecían condonarles ciertos impuestos o también les ofrecían el terreno
a bajo costo con la condición de que le dieran a trabajo a la gente de ese estado. Entonces yo
digo que ofrezcamos algo así, hay que trabajar en ese tema. Es cuanto Regidora.

José Ángel Navarro Sánchez. - Regidora, con su venia. Me parece muy interesante lo que dice el
Regidor e inclusive en este momento ya no pudiéramos nosotros hacer algunas modificaciones
a la Ley de Ingresos, pero creo yo que si integráramos incentivos fiscales municipales para atraer
inversiones y fuentes de empleo e inclusive llegar a generar un corredor industrial dentro de
Tonalá y que evitáramos todo eso que usted dice y me parece bien interesante y para poder
iniciar un estudio ¿Por qué no presentar una iniciativa en ese sentido como Comisión? Si la
Regidora y los Regidores lo tienen a bien, es únicamente una propuesta

Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga.- Nada más, comentaba que aunque ya está la Ley de
Ingresos aprobada, nosotros podemos hacer un acuerdo de Ayuntamiento donde manifestemos
por voluntad de pleno hacer algunos descuentos o incentivos a los que quieran invertir en el
Municipio haciendo ciertas condicionantes como que la mano de obra sea exclusivamente del
municipio aunque, bueno yo a veces defiendo mucho el tema de generar impulso para la gente
de Tonalá pero también, no me gusta que a veces en el discurso de los tonaltecas digan “Tonalá
para los tonaltecas” porque también nosotros nos vamos a otros municipios a quitarles las
fuentes de empleo y los de allá por ejemplo no nos van a decir “Zapopan para los de Zapopan”.
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Entonces si estamos dentro de una metrópoli donde tenemos que ser responsables, pero
también en el caso de que tengamos que ceder, comprar o donar terreno, o hacer cualquier
modificación a los planes parciales, que sea en virtud de que vaya a un beneficio tácito para la
comunidad tonalteca y en general sin poner los candados que digan que es exclusivo para la
gente de Tonalá, que haya un equilibrio. A lo mejor la mano especializada no la tenemos en
Tonalá verdad por la falta de universidades, pero si tenemos a lo mejor mucha mano de obra en
general.

Regidora Ana Priscila González García. - Porque la mayoría de las personas se van a otros lados
ya que aquí no hay fuente de empleo y todo lo que tardan en los traslados, irse a otro lugar es lo
mismo puede venir gente de otro municipio también hay que tener un equilibrio ya que
también tenemos que generar fuentes de empleo independientemente que sea para la gente
de aquí o si vienen de fuera y eso nos ayudaría a que exista mayor flujo económico en el
municipio.

Regidor Gabriel Castellanos Valencia. - Yo estoy de acuerdo con lo que dice mi compañero
Enrique, pero para fundamentarlo sería cuestión de hacer una iniciativa en la cual se les pide a
DIPLADEUR que haya un reordenamiento del Plan Parcial de Desarrollo y ya especificar
exactamente donde van a ser los terrenos destinados para parques industriales y ver si tienen la
infraestructura suficiente para poder desarrollarlos. Es muy importante para el Desarrollo de
Tonalá, del turismo y del empleo darle prioridad a que haya parques industriales porque se va a
llenar de casas y nos va a pasar lo mismo que a Tlajomulco.

Regidora Ana Priscila González García. - Así es de hecho, literal la gente vive en casas
dormitorios todo el día están solas y ya nada más llegan a dormir.

Regidor Gabriel Castellanos Valencia.- Entonces si existe en el Plan Parcial zonas destinadas
para parques industriales pero no hay delimitación, no hay infraestructura y sería cuestión de
que por medio de DIPLADEUR saber cuáles son los terrenos que son más viables, que tengan la
infraestructura necesaria y que no afecten a la vialidad del Municipio para entonces si promover
los parques industriales y atraer a los inversionistas que se han estado yendo a otros municipios
por no existir como tal esos lineamientos.

Regidor Enrique Palacios Díaz. - Abordando al tema, a la mayoría de los empresarios que vienen
les piden trámites muy engorrosos, es un procedimiento muy burocrático donde hasta se les
condiciona el hacer otra cosa para obtener lo que necesitan, si considero que son tramites muy
complicados y aparte de eso hay corrupción. Entonces en ese sentido, por medio de esta
Comisión podemos ayudarles a facilitarles que hagan sus trámites siempre y cuando tengamos
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ya establecido en específico los lugares que cuentan con la infraestructura y donde no, ver de
qué manera nos hacemos llegar de recursos federales donde les podamos decir “oye ayúdanos
con el tema de los servicios” como drenaje, agua, recolectores o infraestructura para la
edificación. Pero si les digo, es un tema tan complicado como dice el Regidor Gabriel con
nosotros se han acercado varios empresarios y mejor se van a invertir a otros lados al ver que la
situación financiera esta complicada. Y les digo que no hay ya terrenos específicos para eso,
pareciera que son ocurrencias porque cada cinco años o cada cierto tiempo cambian el Plan
Parcial pero nunca están pensando en generar fuentes de empleos, como dice la Presidenta de
la Comisión “mejor se van a otros lados”. Yo creo que hay muchos terrenos que se pueden
ofrecer para ese tipo de actividad y prácticamente estamos muy bien ubicados y podemos
consultar quienes son los dueños de esos terrenos, si se hace buen uso de eso yo considero que
podremos hacer muchas cosas respecto al tema. Es cuánto.

Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga. - Pues yo en relación a lo que comenta el Regidor y sobre
todo dándole un cierre por las ideas que se tienen; mientras y, siempre lo he repetido inclusive
en algunas sesiones de ayuntamiento y en comisiones, mientras nosotros no hagamos un Plan
Rector en donde no pensemos en los cuates sino en el desarrollo del municipio esto no va a
caminar, y ¿Cuál es ese plan rector? Bueno el Plan de Desarrollo Municipal, si nosotros estamos
viendo por un decir que se tengan que vocacionar ciertas áreas para el tema del desarrollo
industrial pero resulta ser que mi compadre Gabriel siendo Regidor pues como le voy a afectar
con el cambio de uso de suelo, mejor no lo cambiamos para no afectar al Regidor esto es un
decir, yo creo que mientras pensemos y entre más burocracia y entre más requisitos estén
generando para la tramitación de licencias de construcción, de habitabilidad, de giro y todo lo
que lleva para abrir un negocio más corrupción hay. Sin duda eso que dice Enrique es innegable,
lo que tenemos que hacer es sentarnos a ver porque creo que inclusive por ley se marca que en
los primeros 10 meses del primer año de gobierno se tiene que hacer el Plan de Desarrollo
Municipal y donde tenemos que invitar a las autoridades municipales pero también a la
población a los ciertos sectores hacer una consulta ciudadana, pero que a final de cuentas
parece ser que ya llevamos dos administraciones que no se ha modificado y entonces pudiera
ser que hagamos un Plan de Desarrollo Municipal acorde a las necesidades de Tonalá y no
priorizar las cosas en el sentido de ¿qué nos conviene como ayuntamiento? Sino ¿Qué le
conviene a Tonalá? Hoy es lamentablemente ver aunque por otro lado es bueno solo que están
llegando en desorden, por ejemplo llegó la Pepsi Cola y se instaló al otro lado de residencias y
hoy se quejan los de las casas de que hacen mucho ruido, de tal manera que lo que pudo haber
sido un fraccionamiento residencial importante pues se lo hecho a perder la empresa o lo que
pudo haber sido una zona de desarrollo para la industria ya sea para Pepsi Cola u otras
empresas pues ya también se les hecho a perder por mezclar los usos de suelo y por la
corrupción de alguna manera. Hoy estamos viendo también que en el corredor al Vado pues ya
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están poniendo industria donde enfrente hay casas entonces no pueden ir de la mano una cosa
con la otra y deberíamos de ir dando un orden y lo más importante, esta administración tiene
que generar las bases para ir viendo la liberación y que el Gobierno Federal ver de qué manera y
aprovechando las buenas cartas que tiene el Presidente Municipal con el Presidente de la
República y el Gobernador para que el tramo que se concesionó de manera irresponsable por el
Gobierno Federal a una empresa particular se le ceda al Gobierno del Estado del tramo de la
caseta La Joya a Tlaquepaque, se tiene que liberar esa vía forzosamente porque ya está
urbanizado y eso va en perjuicio de la misma comunidad de Tonalá y el propio desarrollo del
municipio. Mientras no quitemos eso y mientras como ayuntamiento no nos fajemos y hagamos
valer el artículo 115 constitucional esto no nos va a dar la importancia que merecemos, por eso
yo creo que hoy hay que aprovechar el que en los tres niveles de gobierno hay muy buena
relación para que a través de la Comisión inclusive que es la que me toca presidir “Asuntos
metropolitaanos” podamos sentar las bases de gestión y hacer los acuerdos necesarios para que
si se tiene que indemnizar a la empresa que ya está gastando en hacer adecuaciones
importantes pero que ya liberen la vía, no puede ser posible que nos sigan viendo como rancho
por tener casetas de cobro al interior del propio municipio en zonas urbanas.

Regidor Gabriel Castellanos Valencia.- Yo difiero poquito del Regidor Jorge de que las empresas
no deben de estar en un radio x de casas, si puede haber empresas en el entorno de la vivienda
siempre y cuando sean compatibles con el medio ambiente y que cumplan con todos los
requisitos y que sean empresas sustentables, pero si hay empresas que no pueden estar en un
radio menor de 500 metros por ejemplo la gasera es una bomba de tiempo ya que hay casas a
200 metros máximo y no va a ser una cuestión como la del polvorín, estamos hablando de un
impacto que mínimo traerá una destrucción de un kilómetro a la redonda de la gasera en caso
de existir una contingencia. Hay empresas también que no son compatibles como APELSA, con
ello vemos que debe de haber un reordenamiento y mover esas empresas que sabemos que al
empresario le va a costar mucho, pero a estas alturas ya no son compatibles con la vivienda.
También si a los empresarios no se les dan las facilidades por tanta burocracia y miles de
candados para poder poner su empresa, pues mejor se van a otros lados a invertir en donde se
les facilite más.

Regidora Ana Priscila González García. - Claro que si Regidor, podemos trabajar en ese tema.

Regidor Gabriel Castellanos Valencia. - Para concretizar y que no se queden las ideas al aire,
podemos hacer mesas de trabajo para comenzar a trabajar y ver qué es lo más conveniente
para proponer donde se pueden ubicar estas empresas. Ahorita afortunadamente todo el
oriente del Nuevo Periférico está disponible y se pueden hacer varios parques industriales y que
también puedan ser compatibles con la vivienda.
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Regidor Enrique Palacios Díaz. - En cuanto a la situación que se ha manejado de manera
irresponsable, si nos ponemos a ver la historia hay empresas que fueron primero por ejemplo la
gasera que mencionan llegó primero que los fraccionamientos, entonces son de las cosas que ya
no pueden seguir. Si la compañera Regidora Presidenta lo decide y nosotros como vocales,
podemos ir dándole orden, porque si se puede hacer, así como dice el compañero Regidor
donde el Plan Parcial ya lo vayamos acomodando y además sin perjudicar a los dueños.
Entonces, si hacemos un corredor industrial ya con todos los servicios que se necesitan yo les
aseguro que hasta $400.00 o $500.00 te puede pagar un empresario por metro con tal de que
ya no lo muevas no lo cambies de lugar y esto a futuro traerá muchas fuentes de empleo para el
municipio. Yo creo que podemos hacer muchas cosas, la mayoría de los que vivimos aquí
conocemos donde se puede hacer y conocemos a muchos con quienes nos podemos sentar a
platicar sobre el tema, se trata de que ganemos todos. Es cuánto.

Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga. - Es como el tema del Ejido Tonalá, ellos siempre han
tenido la oportunidad de poder abrir la expectativa y me queda claro que a lo mejor las
primeras les van a vender baratas, pero con los desarrollos que se puedan hacer en la zona las
demás hectáreas le van a dar una plusvalía. Por eso yo comentaba el tema del Yolkan, se ocupa
una inversión de ese tipo en Tonalá para que nos empiecen a ver como un municipio de primera
ya que mientras no tengamos una expectativa de que el ciudadano deje de vernos como un
municipio que vende artesanías en el tianguis pues no tenemos otro atractivo turístico,
necesitamos empezar a ser tomados en cuenta y muy pronto decir que Tonalá ya cuenta con
corredores, galerías de artesanos prestigiados y no que las artesanías de los tonaltecas se
exhiban en otras galerías por ejemplo de Tlaquepaque por cierto revendidas, por esos en mejor
que se haga en Tonalá nada más vamos dejando los cómo.  El plan de desarrollo municipal se
supone que se tiene que proyectar a 30 años y cada 3 años se supone que se tiene, nada más se
tendría que hacer una actualización en base a las necesidades, pero se quiere transformar cada
3 años y no es así por ellos es necesario profesionalizar a todo el ayuntamiento.

Regidora Ana Priscila González García. - El día de ayer tuvimos sesión de comisión de turismo y
vino la directora de turismo estuvimos platicando con ella, nos comentaba que en Tonalá se
reciben al mes 197 turistas extranjeros y nos dimos cuenta que realmente los turistas que nos
visitan es gente que nada más viene y compra y no se hospeda. De igual manera no quieren
venir a invertir en Tonalá ya que se dan cuenta que la gente nada más viene y compra lo que
necesita y se regresa, a eso sumarle que los roban en el camino. Por ejemplo, restaurantes
buenos tampoco hay inversión en Tonalá.

Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga. - Es por eso que se ocupa un proyectó por ejemplo como
el Yolkan que atrae al turismo y que evidentemente si tiene infraestructura hotelera vas a tener
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infraestructura restaurantera, de tal manera que si no tienes una cosa no vas a tener la otra.
Como Tlaquepaque ahí llegan se hospedan, comen, compran, y se van al aeropuerto. Tenemos
un terreno que la verdad ha sido más problema que beneficio que está en tonaltecas, son casi
dos hectáreas que es de un particular del cual hubo un proyecto en el 2000 donde se pretendía
expropiar por parte del municipio para hacer una concesión y construir un hotel 5 estrellas y un
centro comercial pero desafortunadamente no se pudo llegar a ningún acuerdo con el dueño
que no se si, siga siendo el mismo en la actualidad. Lo que si es que ahorita está lleno de basura
el problema es que hay gente que no paga sus impuestos y que tampoco le aportan al municipio
y también genera mucha inseguridad esa parte. Es cuanto regidora.

Regidora Ana Priscila González García.- ¿Alguien más tiene otro comentario?, el día de hoy
platique con la responsable de la unidad del servicio nacional del empleo en Tlaquepaque, y es
la responsable de Tlaquepaque, Tonalá, el salto, Zapotlanejo, Ixtlahucan y yo le comentaba que
queremos bajar programas o recursos del Servicio Nacional Del Empleo para poner a trabajar a
las personas y ella nos hablaba de las capacitaciones mixtas, de la capacitación en la práctica
laboral las capacitaciones para el auto empleo, de generar con las empresas acuerdos por
ejemplo vas a abrir una empresa y tienes 20 o 30 vacantes se colocan y el servicio nacional del
empleo te da los primeros dos meses de sueldo para los trabajadores que es como la
capacitación y dicen que casi siempre logra quedarse el 80 o 90 % de los trabajadores.

José Ángel Navarro Sánchez.- Nos comentaba la licenciada que hay varias modalidades de
programas dentro de la capacitación una de ellas era la capacitación mixta y esta se firma un
convenio con la empresa donde esta puede reclutar 50, 100, 200 personas y mientras dure el
proceso inicial de capacitación no tiene una relación laboral con los trabajadores ya que el
servicio estatal del empleo absorbe eso, inclusive la seguridad social y les pagaría su salario a
estas gentes, si nosotros elaboráramos un paquete económico donde le dijéramos a la empresa
que estamos haciendo un corredor industrial y que tenemos incentivos en nuestras leyes de
ingresos y además les podemos llegar a ofrecer a través de apoyos estatales y federales
incentivos como el pago de mano de obra etc. Yo que creo que podemos atraer muchas
inversiones, pero aparte de eso hay otra modalidad que se llama capacitación en la práctica
laboral esa es muy a doc. a Tonalá inclusive si ya tuvieron la oportunidad de ver la iniciativa ahí
se tratan estos temas. Capacitación en la práctica se refiere a MYPES que se refiere a pequeñas
y medianas empresas en donde se le puede mandar x número de personas que tengan dentro
de su empresa trabajando para que se capaciten dentro de los procesos productivos no es
escolarizado y dentro de esta capacitación el Servició les paga el sueldo de los trabajadores y
absorbe lo de seguridad social, ¿que genera esto? Que las empresas no generen gastos ni costos
a sus procesos de producción y en el área de artesanías concretamente nuestro municipio
podemos ver que se puede preceptuar la calidad de la mano de obra porque somos
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capital de la artesanía, pero estamos ciertos que va a continuar la calidad de esos productos.
Creo que esas dos modalidades son las que podemos aprovechar.

Regidor Gabriel Castellanos Valencia. - Hay una escuela que se llama IDEFT ¿no sé si haya una
aquí en Tonalá?

José Ángel Navarro Sánchez. - Aquí en Tonalá no se Regidor, pero en el municipio de
Tlaquepaque si cuentan con un IDEFT

Regidor Gabriel Castellanos Valencia. - Esa escuela es para capacitar a la gente para que pueda
encontrar un empleo hay talleres de soldadura, corte y confesión, de muchas áreas de
capacitación y tengo entendido que las quieren cerrar por falta de recursos y me gustaría
proponer para hacer una iniciativa y mandarla con los diputados para que esas escuelas sigan
funcionando, ya que para enero o febrero las quieren cerrar.

José Ángel Navarro Sánchez. - Tendríamos que realizar, regidor si compete al área municipal
porque ya está legislado al respecto. Y a propósito de lo que usted dice de IDEFT la regidora
comentaba sobre el auto empleo ¿no sé si guste explicarlo regidora?

Regidora Ana Priscila González García. - El auto empleo es un grupo de 20 personas a las que se
les da un recurso entre 12 o 13 mil pesos para comprar material, les dan la capacitación y les
están pagando su sueldo y los ponen a trabajar.

Regidor Gabriel Castellanos Valencia. - Regidora y ¿ese dinero lo tienen que regresar?

Regidora Ana Priscila González García. - No, Regidor es a fondo perdido. Y hay otra modalidad,
por ejemplo te dan la capacitación de corte y confección y después quieres crear tu empresa
para hacer vestidos también tienes que meter tú el trámite y te entregan las máquinas y si en
un año las trabajas te las dan y si no las trabajas te las quitan.

Regidor Gabriel Castellanos Valencia. - Aquí nada más sería conveniente promover ese tipo de
temas para que la gente se dé cuenta de que esos beneficios existen y que pueden tener acceso
a ellos.

José Ángel Navarro Sánchez. - Precisamente por eso la regidora motivo la creación de la
iniciativa que acaban de aprobar para que se instruya a la dirección de Fomento y Desarrollo
Económico para que se vincule con el Servicio Nacional Del Empleo Jalisco y a través de un
trabajo combinado se pueden promocionar los programas y se puedan atraer las inversiones
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para el municipio aparte de que dos o tres personas se coordinen con ellos no va a significar que
se genere un desembolso y por ejemplo en capacitación en la práctica se pudiera traer a un
instructor monitor que reclute 15 o 20 empresas y 20 o 25 gentes que se vallan a capacitar en
empresas de artesanías, por ejemplo, y les van a pagar 8 mil pesos mensuales y aparte lo que les
van a pagar a los capacitandos. Y luego si agregamos que las micro y pequeñas empresas de
ninguna manera van a tener pasivos de seguridad social, porque el servicio los absorbe yo creo
que vamos a tener un área que podemos aprovechar y porque no aprovechar otras más.
Podemos buscar otras instituciones de recursos federales y como decía hace un momento
armar paquetes en donde se incentive, cada programa difundirlo de acuerdo a las
características de cada sector.

Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga. - En cuanto a lo que decía de la Escuela o del Instituto que
comentaba el Regidor, me están comentando que cuando estuve como Presidente ya hubo el
acercamiento con esta que es una OPD del Gobierno del Estado pero que es aportación del
municipio y aportación del Gobierno del Estado y no le entramos porque sale caro, entonces no
le entro el municipio y creo que ahorita como están las cosas tampoco menos le vamos a poder
entrar.

Regidor Gabriel Castellanos Valencia. – Entonces ahorita por lo pronto lo descartamos.

Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga. – Si porque se subsidia por parte del Gobierno del Estado
y el Municipio.

Regidora Ana Priscila González García. – Hay que buscar ahorita como promover programas o
apoyos en beneficio de la gente porque muchas de las veces ni se enteran de los programas a
los que pueden acceder tanto estatales como federales y se pierden esos recursos.

Y ya como último punto compañeros Regidores y con fundamento en los artículos 49 y 77 del
Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento
Constitucional de Tonalá Jalisco, someto a su consideración convocar al Director General de
Promoción Económica el Licenciado Miguel Ángel Wong Álvarez para que asista la siguiente
sesión de Comisión que celebremos, esto con el fin de que nos exponga cuales han sido las
actividades que ha realizado en la dirección a su cargo en estos tres primeros meses de la
administración, así como los programas, apoyos y datos que considere relevantes para
conocimiento de esta comisión. Los que estén por la afirmativa solicito que de forma económica
emitan su voto para su aprobación.
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José Ángel Navarro Sánchez. - Regidora Presidenta, me permito informarle que el punto que
sugiere fue aprobado por unanimidad.

Regidora Ana Priscila González García. - Prosigamos con el siguiente punto de nuestra agenda
Secretario.

José Ángel Navarro Sánchez. - El sexto punto corresponde a:
6.- Fecha de celebración de la próxima sesión.

Regidora Ana Priscila González García. - Compañeros les pongo a su consideración que quede
abierta la fecha de nuestra próxima sesión y en cuyo caso; con la anticipación adecuada les
haremos de su conocimiento fecha y hora a través de la convocatoria. Secretario continúe por
favor con el siguiente punto.

José Ángel Navarro Sánchez. - El siguiente y último punto de la orden del día corresponde a la:
7.- Clausura de la sesión.

Regidora Ana Priscila González García. - Habiendo agotado nuestra Orden del Día, siendo las
14:05 horas del día 17 de diciembre de 2015, se da por concluida la sesión ordinaria de la
Comisión Edilicia de Fomento y Desarrollo Económico, Muchas gracias por su asistencia y
participación.

________________________________
Regidora Ana Priscila González García

PRESIDENTA

_____________________________                                             _____________________________
Regidor Enrique Palacios Díaz Regidora Melina Gallegos Velásquez

VOCAL VOCAL

_____________________________                                             _____________________________
Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga Regidor Gabriel Castellanos Valencia

VOCAL VOCAL


